
Partido de la Revoludón Democrática 

Comisión Elecroral 

ACU-CECEN/12/667/2015 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 19:00 horas del día 15 de noviembre 
de 2015, con fundamento en los 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 
4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se 

1 

publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral emite el 
"ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES.DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

r- ~ ... 
1 

IZBETH GÓMEZ ~RAGÓN ~ 
COMISIONADA , 

j Di rece· 
, D~mocr<~cr;¡ y.'l. p.:ltri::1 p.Ha to1ios! 

e 

SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 
COMISIONADO 

Durango No. 338 Col. Roma, 

·-----·· 

FABIÁN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO 
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Partido de la Revoludón Democrática 

ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIA 
EL SE EMITE LA LI~TA DEFINITIV~ DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PART O ~\ 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA EL 
DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONS JO ~ 

STA TAL pEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO E 

PUEBLA. ~ 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 261, del Estatuto; 1, 2, 4, s(93,\ 

~ 127 inciso a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituido 

legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, 

pero con afinidad al Partido, cuyq objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del 

país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 

artículo de dicho ordenamiento. El Partido de 1f3 Revolución Democrática no se encuentra subordinado 

de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 

Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto los afiliados, 

organizaciones y órganos del Partido de la Revolución D~crática están obligados a realizar y 

defender dicho principio. 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

Que el día veintiocho de octubre de dos mil once, se publicó en el Periódico Oficial de esta Entida 

Federativa el decreto del Congreso del Estado, por el que se reforman, adicionan y derogan divers 

disposiciones de la Constitución Local, que en su artículo TERCERO Transitorio, fracciones VIII y 

indica lo siguiente: 

"TERCERO .... 

VIII.- La próxima elección de Gobernador, se efectuará el primer domingo de julio de dos mil 

dieciséis. 

X.- El Gobernador electo en las elecciones del primer domingo de julio de dos mil dieciséis, 

tomará posesión de su cargo el primero de febrero de dos mil diecisiete y por única ocasión 

concluirá su periodo el trece de diciembre de dos mil dieciocho." 

Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-
1 

CECEN/10/51/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES', CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 

RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 

6. Que en fecha 31 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió la CIRCULAR, que se refiere la 

publicación los acuerdos que contienen las listas de asignación de Consejeros Estatales de los Estados 

de Jalisco, Tamaulipas, Baja California Sur, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, Aguascalientes, Guerrero y 

Puebla electos el pasado 7 de septiembre del año en curso, con la finalidad de que quien tuviera 

observaciones a dichas listas. (~ 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/12/6.6 

7. Que en fecha ACUERDO ACU-CECEN/11 /112/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL v 

CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y S 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 

CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENE 

E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCI 

DEMOCRÁTICA EN DICHA ENTIDAD. 

i 

Que el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señal que el 

próximo 5 de junio habrá de renovarse el Poder Ejecutivo en dicha entidad federativa. 

Que el propio artículo 3 en su numeral 111, señala el derecho de los partidos de postular candidatos a 

cargos de elección popular. 

1 O. Que artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que 11os 

partidos políticos participarán en las elecciones, para Gobernador con todos los derechos, obligaciones 

y prerrogativas que el Código respectivo les señale. 

11. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, se recibió mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral el documento denominado "Convocatoria la celebración del Segundo Pleno Extraordinario del 

V Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Puebla" a desarrollarse el 

próximo 16 del mes de diciembre de 2015, en Hotel City Express, Calle 10 norte número 1406, Colonia 

el Alto, Puebla, Puebla a la 11 :00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda 

convocatoria, signado por los CC. ERIC COTOÑETO CARMONA Presidente, JORGE BENITO CRUZ 
1 

BERMUDEZ Vicepresidente, MARIO ALBERTO MORA JIMENEZ Secretario vocal y LILIANA VARGAS 

ANTONIO Secretaria vocal, de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la revolución 

Democrática en el Estado de Puebla. 

12. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4676, signado 
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Partido de la Revoludón Democrática 

carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por el 

Vela Rojas Lucas. 

Que en fecha 14 de diciembre de 20)15, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral 

escrito al que se le asignó el número de folio 4677, signado por el C. Constantino Flores Pérez, 

carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Pue 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por 

Castillos Santos Enrique. 

Que en fecha 14 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4679, signado por la C. Patricia Mora Peralta, en su 

carácter de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por la C. 

Lorena Montes González. 

15. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4680, signado por la C. Alejandra Flores Oropeza, en su 

carácter de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

' mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por la C. 

Luna Porquillo Yalina. 

16. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4678, signado por el C. José Zenon Cordero Escalona, en 

su carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 
t 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por el C. 

Gómez Gómez Julio. 

17. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por la C. Gabriela Alejandra Cruz Gutierrez, 

en su carácter de Consejera Estatal del Partido de la RevoluciÓQ...Democrática en el Estado de Puebla, 
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Partido de la Revolución Democrática 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por la r: 

Erendira Alvarado Meneses. 

Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano elector~!, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por la C. Andrea de la Rosa Bandini, en su 
1 

carácter de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Plkbl 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por 1 

Carolina González Castillo. 

Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electora 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por la C. Luz Maria Herrera Oidor, en su 

carácter de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por la C. 

Luz Haydee Collantes Ceron. 

20. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de part~s de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por el C. Héctor Morales Galicia, en su 

carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por el C. 

Marcelino Sánchez Rivera. 

21. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por el C. José Armando García Avendaño, 

en su carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por el C. 

Arturo Pablo Pérez. 

22. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano electoral, 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por la C. Maricela Jorge Martinez, en su 

carácter de Consejera Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituida por la C. 
(\ ~ ' 

Anabel Bernardo Flores. 
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Partido de la Revolución Democrática 

23. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano olortnr"' 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por el C. Fabián González Sánchez, en 

carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Pue 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por 
l 

Eusebio Zapotitla Ochoa. 

24. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano olortnrb 

escrito al que se le asignó el número de folio 4683, signado por el C. Jesus Manuel Gutierrez Diaz, 

su carácter de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Puebla, 

mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto ser sustituido por el C. 

Guillermo Sánchez Ascencio. 

25. Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), 0 y j) del Reglamento de Elecciones y 

Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 

l electorales internos, así como la obligación de emitir las listas para observaciones y posteriormente la 

lista final de Consejeros Estatales que habrán de integrar el Consejo Estatal con carácter Electivo en 

dicha entidad. 

1 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se tienen por presentados los escritos señalados en los considerandos 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, del cuerpo del presente acuerdo. 

SEGUNDO.· Se acuerdan en su procedencia los escritos señalados en los considerandos 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, del cuerpo de 
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TERCERO.· 

Durango No. 338 Col. Roma, 

Partido de la Revolución Democrática 

Se emite la LISTA PARA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA P 

EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJ 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
( 

PUEBLA, quedando tal y como se señala a continuadón: 
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Partido de la Revolución Democrática 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004·22 31 5004-2251 
http://www.cnelectoral.mx 
IGL 



Partido de la Revoludón Democrática 

137 PUEBLA DIRECTA 

138 PUEBLA DIRECTA 

139 PUEBLA DIRECTA 

140 PUEBLA DIRECTA 
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VPPUE 

VP 1 
TORIZ ANDRES HERNANDEZ 
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VP 1 1 

. ·--· -- BATANA AGUILAR ELBA 

HOMBRE NO APLICA 
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HOMBRE NO APLICA 

1 MUJER¡ NO APLICA 

Página 10 



Partido de la Revolución Democrática 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

http://www.cnelectoral.mx 
IGL 



Partido de la Revoludán Democrática 

Comisión Electoral 

Notifíquese.· Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

Notifíquese.· 

Notifíquese.· 

O u rango No. 338 Col. Roma, 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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Partido de la Revolución Democrática 

- • •!Fill'lF!T~i' -¡¡'-~ 

Comisión Electoral 

ACU·CECEN/12/667/2015 

Publíquese.· En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que 
surta sus efectos legales y estatutarios. 

' 

¡ Detnoo;¡ci¡¡ V" ·:*1• :· 

SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 
COMISIONADO 

P' 

FABIAN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO 

La C Elizabeth Perez Valdez, en su carácter de integrante de la Comisión Electoral, emitirá voto particular al 

ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL V 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA 
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Partido de la Revoludón Democrática 

ACU-CECEN/12/667/2014 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
LECTORAL DEPENDIENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL 
ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA LA C. ELIZABETH PÉREZ 

VALDEZ EN RELACIÓN AL ACUERDO ACU-CECEN/12/667/2015, DE LA 
ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 

NSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO 

RDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
UCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA 

de acuerdo a lo señalado por el artículo 6 del Reglamento de Elecciones y 
ulta la Comisión Electoral es un órgano colegiado de carácter operativo 

Que el voto particular, entendido como a la opinión divergente que emite el miembro 
de un órgano colegiado con respecto a la decisión tomada por la mayoría, mismo 
que puede centrarse en la decisión final tomada o en la argumentación, puesto que 
el miembro del órgano colegiado no coincide con la argumentación mayoritaria, pero 
sí con la decisión final. Es el medio idóneo mediante el cual un integrante de este 
órgano colegiado puede emitir su opin,ión específica sobre un asunto en particular 
que le corresponda conforme a las funciones y obligaciones señaladas dentro de 
nuestra normatividad interna a este órgano electoral 

Que al no contemplarse en nuestra normatividad interna la figura jurídica del voto 
particular para los integrantes de la Comisión Electoral, es necesaria la aplicación de 
manera supletoria de lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, 36, párrafo primero y 39, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 14, párrafo 1, fracción b ), del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral y 26, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

Que de acuerdo a lo señalado en los considerandos anteriores, es procedente la 
emisión del voto particular en las actuaciones de este Órgano Electoral; 

ANTECEDENTES 

1. Que el día veintiocho de octubre de dos mil once, se publicó en el Periódico Oficial 

de esta Entidad Federativa el decreto del Congreso del Estado, por el que se 
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Partido de la Revoludón Democrática 

ACU-CECEN/12/667/2014 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Local, que 

en su artículo TERCERO Transitorio, fracciones VIII y X indica lo siguiente: 

"TERCERO .... 

VIII.- La próxima elección de Gobernador, se efectuará el primer domingo de 

julio de dos mil dieciséis. 

X.- El Gobernador electo en las elecciones del primer domingo de julio de dos 

mil dieciséis, tomará posesión de su cargo el primero de febrero de dos mil 

diecisiete y por única ocasión concluirá su periodo el trece de diciembre de 

dos mil dieciocho." 

2. Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/10/51/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN• LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, 

ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE 

PUEBLA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS 

POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 

3. Que en fecha 31 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió la CIRCULAR, que 

se refiere la publicación los acuerdos que contienen las listas de asignación de 

Consejeros Estatales de los Estados de Jalisco, Tamaulipas, Baja California Sur, 

Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, Aguascalientes, Guerrero y Puebla electos el pasado 7 

de septiembre del año en curso, con la finalidad de que quien tuviera observaciones 

a dichas listas. 
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Que en fecha ACUERDO ACU-CECEN/11/112/2014, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 

RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA 

DE CONSEJEROS ESTf.TALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE PUEBLA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO PARA- LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

DICHA ENTIDAD. 

Que el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

señal que el próximo 5 de junio habrá de renovarse el Poder Ejecutivo en dicha 

entidad federativa. 

Que el propio artículo 3 en su numeral 111, señala el derecho de los partidos de 

postular candidatos a cargos de elección popular. 

7. Que artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
~ 

señala que los partidos políticos participarán en las elecciones, para Gobernador con 
1 

todos los derechos, obligaciones y prerrogativas que el Código respectivo les señale. 

8. Que en fecha 14 de diciembre de 2015, se recibió mediante la oficialía de partes de 

este órgano electoral el documento denominado "Convocatoria la celebración del 

Segundo Pleno Extraordinario del V Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
~ -

Democrática en el estado de Puebla" a desarrollarse el próximo 16 del mes de 

diciembre de 2015, en Hotel City Express, Calle 1 O norte número 1406, Colonia el 

Alto, Puebla, Puebla a la 11 :00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en 

segunda convocatoria, signado por los ce. ERIC COTOÑETO CARMONA 

Presidente, JORGE BENITO CRUZ BERMUDEZ Vicepresidente, MARIO ALBERTO 

MORA JIMENEZ Secretario vocal y LILIANA VARGAS ANTONIO Secretaria vocal, 
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de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la revolución Democrática en 

el Estado de Puebla. 

Que en el pasado proceso constitucional local en el Estado de puebla 2012-2013, el 

Partido de la Revolución Democrática, llevó a cabo una coalición con diversos 

partidos políticos, en la cual se encontraron incluidos los cargos a' Presidente 

Municipal de los Municipios que integran el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

'.Que el artículo en el Título décimo tercero, de las elecciones internas, Capitulo 11 De 

la elección de los candidatos a cargos de elección popular, en el artículo 282, 

contempla la figura de candidato externo, mismo que establece que los Consejos 

Estatales podrán nombrar hasta un 20% de candidatos externos, teniendo la 

posibilidad de ampliar dicho porcentaje. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS ELECCIONES INTERNAS 

Capítulo /1 
De la elección de los candidatos a 

cargos de elección popular 

"Artículo 282. Las candidaturas externas serán nombradas de la siguiente 
manera: 

11. Que el artículo 63 inciso d) del Estatuto a la letra señala: 

"Artículo 63. El Consejo Estatal se integrará de la siguiente manera: 

d) Por el Gobernador o Gobernadora del Estado, los ex Gobernadores y los 
Presidentes Municipales constitucionales que tengan el carácter de 
afiliados al Partido; 

12. Que en fecha 15 de diciembre de 2015, la mayoría de los integrantes de este órgano 

electoral, autorizan la ilegal inclusión de los Presidentes Municipales 

Constitucionales de los Municipios de CUAPIAXTLA DE MADERO, DOMINGO 
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ARENAS, FRANCISCO Z. MENA, HUAUCHINANGO, HUEYTLALPAN, IZUCAR DE 

MATAMOROS, MIXTLA, ORIENTAL, PAHUATLAN, PIAXTLA, SAN JOSE 

ACATENO, SAN JERONIMO XAYACATLAN, SAN MARTIN TOTOLTEPEC, SAN 

NICOLAS DE LOS RANCHOS, SAN PABLO ANICANO, SAN SALVADOR EL SECO, 

TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC, TOCHTEPEC, TULCINGO, XAYACATLAN 
\ 

DE BRAVO, YAONAHUAC, ZAUTLA, ZOQUITLAN, dada la falta de documentación 

necesaria para avalar que en dichos municipios correspondió a este instituto político 

poner al candidato de los mismos, así como la falta de documental con la que se 

tenga certeza de manera fehaciente que los mismo son afiliados al Partido de la 

Revolución Democrática. 

CONSIDERAN DOS 

ÚNICO.- Tal y como señalé en el capítulo de antecedentes numeral 9 en el proceso 

constitucional local 2012-2013, en el Estado de Puebla, se llevó a cabo una coalición en la 

que participó el Partido de la Revolución Democrática, en la cual se incluyeron los cargos de 

Presidente Municipal, y toda vez que este órgano electoral carece del dicho instrumento 

jurídico, no tiene la certeza de cuales municipios le correspondió a este instituto político 
' 

postular candidatos, razón por la cual no se cuentarl con los argumentos legales para 

)asignar a los Presidentes Municipales Constitucionales, que se consideren gobernado por 

este partido para asignarlos como Consejeros Estatales. 

En ese orden de ideas, tal y como ha quedó establecido en el numeral 1 O del capítulo de 

antecedentes, la normatividad interna de este instituto político cuenta con la figura jurídica • 
denominada candidato externo, por lo que aun cuando se tuviera conocimiento por parte de 

esta Comisión Electoral, respecto de en que municipios del Estado de puebla, fueron 

postulados candidatos por parte del Partido de la revolución Democrática, para estar en 

posibilidad de integrar a los Presidentes Municipales Constitucionales del Estado de Puebla 

cumplimiento del inciso d) del artículo 63 del Estatuto, es requisito indispensable contar 

además con la documental que permita corroborar de manera fehaciente la afiliación de los 
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mismos a este Instituto político, la cual puede ser expedida únicamente por la autoridad 

interna facultada para su emisión en este caso la Comisión de Afiliación del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

Por lo anteriormente mencionado, es ilegal la actual jnclusión de los Presidentes 

Municipales Constitucionales, a la lista de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución 

Democrática, ya que la misma no se encuentra sustentada con documentos que avalen 

dicha inclusión. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, 

párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

36, párrafo primero y 39, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, 14, párrafo 1, fracción b ), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 

y 26, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aplicados de manera supletoria al no cor;1templarse en nuestra normatividad interna 

la figura jurídica del voto particular para los integrantes de la Comisión Electoral, emito 

VOTO PARTICULAR respecto del "MEDIANTE EL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
~ 

ESTADO DE PUEBLA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL V CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE PUEBLA.", toda vez que NO COMPARTO LO 

APROBADO por la mayoría de los integrantes del Pleno de esta Comisión Electoral. 
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